
Años XII y XXIV. Madrid 25 de Mayo de 1906 Núm. 247.—Tomo X I X 

u ítmm mm ESPAÑOLA 
Y L A 

/ 

R E V I S T A DE CLÍNICA, TERAPÉUTICA Y F A R M A C I A 

S U M A R I O 
LA TUBERCULOSIS EN LA MARINA DE GUERRA y su PROFILAXIS, por el Inspec

tor de Sanidad de la Armada , D. Angel F e r n á n d e z Caro.— NOTAS DE PSI
QUIATRÍA CLÍNICA: i o s grandes sindromes mentales, por D. Antonio F e r n á n 
dez Vic tor io , Médico mayor . — X V CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA: 
L a C i r u g í a de guerra en los puestos de socorro, por Nimier y Barbosa.---
PROFJLAXIS DE LA TUBERCULOSIS EN EL EJÉRCITO, por el Médico p r imero 
D. Federico González Deleito.— FARMACIA : Alteraciones de los medicamen
tos, por el F a r m a c é u t i c o segundo D. J o a q u í n Mas Guindal.—BIBLIOGRAFÍA.— 
ACADEMIA MÉDICO-MILITAR: Convocatoria á oposiciones p a r a plazas de 
Oficiales Médicos alumnos. — PRÁCTICA FÁRMACO-TERAPÉUTICA MODERNA : 
F ó r m u l a técnica p a r a uso externo.—SECCIÓN OFICIAL.—HECHOS DIVER
SOS.— ./¥ommí m í o del personal m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

L A T U B E R C U L O S I S EN L A M A R I N A DE GUERRA 
V SU PROFILÍXIS (1) 

P O E E L 

E X G M O . S R . D . A N G E L F E R N Á N D E Z C A R O 
Inspector dé Sanidad de la Armada. 

Es idea muy general, a la que hemos contribuido no poco los 
Médicos militares, considerar la vida del soldado 6 del marinero 
como una de las más apropiadas al desarrollo de todas las enfer
medades. Las malas condiciones de los cuarteles ó de los buques; 
la alimentación deficiente en cantidad 6 calidad; el exceso de fati
ga; la falta de higiene; la dureza de la disciplina; la nostalgia del 
hogar, son frases que oímos repetir todos los días y que nosotros 
mismos tenemos constantemente en los labios. Debemos convenir, 
sin embargo, en que hay en esto, no sólo exageración, sino algo de 
injusticia. 

(1) T e m a o f i c i a l , escr i to en f r a n c é s y l e í d o en l a S e c c i ó n X V I I de l 
X V Congreso I n t e r n a c i o n a l de M e d i c i n a . — L i s b o a , A b r i l , 1906. 



Mucho dejan que desear, ciertamente, como habitación h ig ié 
nica, cuarteles y buques; pudiera ser mejor la alimentación del sol
dado y quizás, con ser bastante buena, la del marinero; pudieran 
también adaptarse mejor, con la edad y condiciones tísicas del r e 
cluta, instrucción y ejercicios; sin duda pudieran inspirarse en me
nos estrecho criterio códigos y ordenanzas; debería tal vez estu
diarse con más atención la vida militar en sus detalles y en su con
junto, y es, sobre todo, un deber en cuantos alentamos el ideal del 
progreso y abrigamos sentimientos humanitarios aspirar al más alto 
grado de perfección posible en las diversas esferas de la vida indi
vidual y social; pero es también necesario no abandonar el terreno 
real y tener presente que todo en la vida ha de sujetarse á las con
diciones de relatividad que impone la vida misma. 

E l que sirve á la Patria con las armas en la mano tiene una mi
sión que cumplir: tiene que recibir la educación general de todo 
ciudadano y la instrucción especial que ha de hacer de él un solda
do aguerrido ó un marinero osado; tiene que acostumbrarse al tra
bajo y á la fatiga, al sol y á la intemperie, á la lucha y al peligro; 
tiene que soportar ciertae privaciones reñidas con la comodidad y 
el lujo; tiene que acomodarse á las contrariedades y esquinazos de 
la vida colectiva con sus inevitables rozamientos, con sus t ransi
gencias penosas, con sus flexibilidades forzadas, á veces con sus 
mismas repugnancias y con el constante sacrificio al in terés co
mún; tiene que hacer con mucha frecuencia abstracción de su pro
pia conveniencia en aras de la finalidad de su misión; tiene, en una 
palabra, que convertirse en instrumento que ejecuta, olvidándose 
de que es un cerebro que piensa y que razona; y querer aplicar á 
la vida del marinero ó del soldado los principios de la higiene co
mún, que mide el espacio, que cubica el aire, que reduce á fórmu
las algebraicas el coeficiente nutri t ivo de la alimentación, que r e 
gula el movimiento y el reposo y hasta pretende codificar la pasión 
y el sentimiento; querer que el buque, fortaleza flotante que tiene 
por alma un cañón y por ent rañas una caldera de fuego, en donde 
el hombre no es más que una pieza de la máquina, tanto más út i l 
cuanto más dispuesta está á romperse; querer que la vida mili tar , 
repito, se subordine á los principios comunes de una higiene vulgar, 
es ilusión que no podemos abrigar los Médicos militares, que tene
mos conciencia de lo que somos y de la misión que nos está confia
da. Acomodando nuestras pretensiones á estas razones supremas; 
inspirándonos en ellas para cuanto se relaciona, primero con el r e 
clutamiento, y después con las condiciones de los cuarteles y b u 
ques, alimentos, vestidos, ejercicios, campañas, hospitalización, 
licencias temporales ó definitivas y demás incidencias de la vida 
militar; considerando que un Estado tiene algo más que marineros 
y soldados, y que la salud y la vida nacen de la armonía del con-
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junto y no de la perfección del detalle, llegaremos á hacer una h i 
giene mili tar y naval, y á obtener, por lo que al asunto á que esta 
ponencia se refiere, que en el Ejército y la Marina haya el menor, 
número de tuberculosos posible, es decir, que no haya n i más n i 
menos que en el conjunto de la población c iv i l , pues otra cosa, como 
querer suprimir los tuberculosos de la mil icia . . . , n i podemos pre
tenderlo, ni aunque lo pretendiéramos, lo lograríamos jamás . 

L a tuberculosis es la enfermedad que más víctimas hace y más 
muertes ocasiona. Propia de todos los países, compatible con todas 
las clases sociales, rebelde á la mayor parte de los tratamientos, 
transmisible por herencia (?) ó por contagio, localizada con prefe
rencia en los órganos más necesarios á la vida, sin que haya tejido 
alguno donde .no puedan presentarse sus manifestaciones, rápida 
en su curso en la infancia y en la juventud, lenta é insidiosa en la 
edad madura y hasta en la vejez, la más curadle de las enfermeda
des crónicas, como ha dicho un clínico eminente, pero en realidad 
la menos curada de todas las infecciones, f igúrala tuberculosis con 
un. contingente del 20 al 25 por 100 sobre la mortalidad general, 
causa anualmente en Europa millón y medio de víct imas, y pro
duce en España solamente más de 36.000 defunciones (el 1,90 
por 1.000 de sus.habitantes). 

Tiene esta enfermedad una particularidad que la hace aún más 
terrible: sus mayores estragos son en la juventud, de los veinte á 
los treinta años, cuando el individuo ha dejado de ser una carga y 
ha empezado á ser un producto, cuando su pérdida afecta más á la 
sociedad y á la familia. Su agente productor es un germen, un mi
crobio, un bacilo; pero su causa efectiva, predisponente y deter
minante es la miseria fisiológica en toda la extensión del concepto: 
el aire viciado, la habitación defectuosa, la alimentación deficien
te, la suciedad, los excesos de todo género, la educación abando
nada, todo lo que arriba, en las clases altas, y abajo, en las clases 
menesterosas, representa una t ransgres ión de la higiene en el or
den físico y en el terreno moral. L a tuberculosis no anida sola
mente en la choza ó en el tugurio; entra también, cuando encuén
t r a l a puerta abierta, en el palacio ó en el alcázar. 

Ante enfermedad tan terrible, se comprende cuántos esfuerzos 
vienen haciendo desde hace algunos años médicos é higienistas; los 
unos, menos afortunados, para curarla; los otros, más prácticos, 
para impedirla; y se concibe también que esas campañas se em
prendan y se prosigan en los grandes institutos armados, donde 
existen leyes y disposiciones que, subordinando los actos de la 
vida individual á las conveniencias de la vida colectiva, permiten 
mayor campo de acción á la higiene y á la profilaxia. 
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Teóricamente no debería existir la tuberculosis en la milicia. 
E n todos los Ejércitos y Marinas del mundo se recluta el personal 
entre la población más sana, más escogida, en la mejor edad y en 
las más acabadas condiciones de aptitud tísica, después de pasar 
por un examen facultativo, sujeto á las prescripciones, de un cua
dro especial de exenciones, en el que se encuentran clasificados to
dos los vicios y defectos y hasta las causas de orden moral y social 
que pudieran ser un obstáculo para el buen desempeño del servi
cio; pudiera decirse que el personal que va á las filas del Ejército ó 
á los buques de guerra es lo mejor de lo mejor, lo elegido de la se
lección; y, sin embargo, la cifra de tuberculosos en la milicia, no 
sólo no es menor que en la población c iv i l , sino que la excede en 
proporciones sensibles y á veces verdaderamente notables. 

Aparte de la sífilis, enfermedad debida á causas hasta cierto 
punto ext rañas á la vida militar, la tuberculosis es la que da un 
contingente mayor de morbosidad y de mortalidad, pues aunque no 
todos los tuberculosos mueran en los hospitales, los que por esta 
causa son declarados inútiles pueden considerarse como tales 
bajas: son condenados á muerte en plazo más ó menos cercano, 
mera cuestión de lugar y de tiempo. 

¿Cómo explicar esto? ¿Por qué hace tantas víctimas la tuber
culosis en un personal tan escogido? La contestación es obvia: ó 
bien el individuo que ingresa en filas lleva en sí un germen pre
existente y no revelado por insuficiencia de los reglamentos y cua
dros de exenciones, ó bien las condiciones de la vida militar favo
recen ó determinan la evolución del elemento tisiógeno. 

En la resolución de estas cuestiones está basada toda la profi
laxis de la tuberculosis en los institutos militares. 

E l problema, como se ve, es bien fácil de plantear; pero en 
cambio es muy difícil de resolver. 

Apenas hay un Médico mili tar que no se haya ocupado en la 
etiología de la tuberculosis, n i ha habido Congreso en que este 
asunto no haya estado sobre el tapete. Yo mismo he tenido el 
honor de tratar este tema en los dos últimos Congresos verificados 
en Madrid, el de Higiene de 1 8 9 7 y el de Medicina de 1 9 0 3 . 
Acerca de él se ha dicho mucho y bueno, de indudable fundamento 
teórico, pero de discutible valor práctico. A pesar de todo, el pro
blema e«tá aún virgen, y la tuberculosis sigue llenando los hospi
tales militares y dando un crecido contingente á la muerte. 

Importa ante todo averiguar la verdadera cifra de tuberculosos 
en el Ejército y en la Marina; pero no es cosa fácil hacer esta 
estadística ni en lo que se refiere á la morbilidad, ni menos aún á 
la mortalidad, pues sólo una pequeña parte de los enfermos muere 
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<en los hospitales: el tuberculoso, una vez confirmada la enferme
dad, es licenciado, y desaparece sin que vuelva á saberse de él. A 
mas de esto, hay una porción de escrofulosos, catarrosos crónicos, 
p lemít icos , hemotoicos, con afecciones óseas, etc., que son tuber
culosos embozados y que no suelen figurar en el cuadro de la 
tuberculosis. Todas éstas son causas de error que invalidan en 
•este sentido las estadísticas militares. 

Mucho se ha trabajado en estos últimos tiempos en todas las 
naciones en materia de estadísticas sanitarias, y casi todos los 
Ministerios de la Guerra y de Marina publican periódicamente es
tados bastante completos para formar un juicio aproximado. E n 
nuestra Marina de guerra se encuentran también, si no con la 
exactitud que fuera deseable, datos suficientes para el objeto que 
me propongo, tomados de las relaciones de nuestros hospitales, 
buques, i^rsenales, batallones de infantería y demás dependencias 
sanitarias de la Marina ( 1 ) . 

De estos datos tomo los más salientes. Comprenden las obser
vaciones de siete años en un conjunto de 593 enfermos. 

M o r t a l i d a d producida por l a tuberculosis en los Hospitales 
de M a r i n a . 

ANOS 

1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 

Entrados. 

150 
110 

88 
60 
57 
49 
80 

Fallecidos. 

40 
23 
19 
18 
11 
12 

9 

Tanlo por ciento. 

266,6 
209,9 
215,9 
300,0 
129,8 
244.8 
112,5 

Curados 19 
Salidos sin curar por cumplidos 15 

— con l icfncia t e m p o r a l . . . . 200 
— con licencia absoluta por inú t i l e s . . 227 

Fallecidos en el Hospital 132 

Es decir, que en un espacio de siete años, de 593 tuberculosos 

( 32,0 por 1.000). 
( 25,3 por 1.000). 
(337,2 por 1.000). 
(362,7 por 3.000). 
(132,4 por 1.000). 

(1) Los datos e s t a d í s t i c o s á que hago re fe renc ia , y que me h a n s ido t an 
ú t i l e s para l a r e d a c c i ó n de este t rabajo , los debo a l d i g n o Jefe de ese N e 
goc iado en el M i n i s t e r i o de M a r i n a , D . T o m á s de l V a l l e , á q u i e n expreso 
c o n este m o t i v o m i a g r a d e c i m i e n t o . 
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ingresados en los hospitales, sólo fueron curados 19, ó sea el 32 
por 1.000. N'o es aventurado suponer que los que salieran con l i 
cencia temporal volverían de nuevo hasta recibir su licencia defi
ni t iva por inútiles, y que los que por este concepto salieran irían 
á morir á sus casas, sumándose con los que murieran en el hos
pital . 

( C o n t i n u a r á . ) 

NOTAS DE PSIQUIATRÍA CLINICA 

Los glandes síndromes mentales. 
(Continuación) (1) 

Fáci lmente podrán deducirse de los datos apuntados las moda
lidades clínicas más importantes que puede revestir el síndrome 
melancólico. L a forma más simple ó aguda se denomina depres ión 
melancól ica y también melancol ía consciente, por la lucidez que 
acompaña á sus manifestaciones morbosas, entre las cuales no exis
ten verdaderas ideas delirantes, predominando la simple depresión 
y tristeza y algunas ideas vagas de culpabilidad, ruina y especial
mente hipocondríacas; la melancol ía delirante, caracterizada prin
cipalmente por ilusiones y alucinaciones y delirio muy acusado, á 
veces de íondo religioso (melancolía religiosa), y no siendo raros 
en ella los impulsos automáticos ó crisis de agitación llamadas rarp-
tus melancólicos; la melancol ía estuporosa, en cuya forma, ó ya la 
intensidad de los fenómenos de inhibición psíquica suprime el do
lor moral, haciendo resaltar la indiferencia y la inercia más com
pletas (el enfermo permanece inmóvil, mudo é indiferente á cuanto 
le rodea, expresando su semblante gran sufrimiento), ó bien el de
l i r io servido por ilusiones y alucinaciones de fondo terrorífico a l 
canza límites extremos, no siendo raro entonces que el estuporoso 
interrumpa brusca y momentáneamente su actitud de absoluta pa
sividad por medio de lamentaciones, gritos y hasta movimientos 
impulsivos; en fin, la melancol ía ansiosa, en la cual el mutismo y 
la inmovilidad son sustituidos por quejas continuas, gestos de des
esperación, dolores y molestias diversos, verdadero estado angus
tioso, que motiva el calificativo de activos ó gemidores, con que se 
designa á estos melancólicos, en quienes, además, no es infrecuen
te la transformación de las ideas delirantes en otras de negación, 
ó la sistematización de las de índole hipocondríaca ya existentes 
conduciendo á igual resultado, al del i r io de negación de Cotard 
(el paciente afirma, v. gr,, no tener estómago y se niega á comer, 

(1) V é a s e el n ú m e r o a n t e r i o r . 
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ó niega la existencia del mundo, de Dios; cree estar muerto, 6, por 
el contrario, ser inmortal, etc.). A veces, en vez de las ideas de ne
gación se observan en los ansiosos ideas de enormidad, parecidas 
á las de grandeza, pero con'el fondo de humildad melancólica (el 
que las padece cree, por ejemplo, que todos los males del mundo 
son ocasionados por él; que su cabeza tiena colosales proporciones; 
que anegará la tierra con sus orinas, etc., etc.). 

Así descritos ambos síndromes, manía y melancolía, á poco que 
nos fijemos en sus principales rasgos clínicos, acude á nuestra 
mente la idea de una perfecta distinción, ya que no de un completo 
antagonismo entre uno y otro; la manía, expresando la excita
ción, el automatismo mental, libre del freno del psiquismo supe
rior ó consciente; la melancolía, caracterizándose por la depresión, 
por la parálisis psíquica. Y , sin embargo, cuidadosamente analiza
dos los íenómenos que integran así los estados maníacos como los 
melancólicos, nada más difícil que encontrar en el fondo de ambos 
síndromes una verdadera y esencial diferencia. La aparente sobre-
actividad mental del maníaco, no siéndolo en realidad sino de las 
funciones automáticas, fundamentalmente no es ni puede ser más 
que un estado de depresión mental, y, por el contrario, en la hipo-
frenia del melancólico rara vez dejarán de hallarse rasgos más ó-
menos manifiestos de la excitación maníaca. Es decir, que en la 
manía, enmascarados por la grande intensidad de los fenómenos 
del automatismo, pueden descubrirse, por lo general, los propios 
de la inhibición; y en la melancolía, más ó menos encubiertos por 
los signos que son propios á la parálisis de los procesos psíquicos, 
existen rasgos_pertinentes á la exaltación mental. Además, tanto 
en la manía como en la melancolía, dominan la escena los trastor
nos cenestésicos; el delirio y las perturbaciones psicosensoriales, 
así como otras de índole perceptiva y de la atención, son comunes 
á uno y otro síndrome, y, por último, existe un estupor maniaco, 
como existe una agi tac ión melancólica. 

Manía y melancolía no deben ser ya consideradas, en concepto 
de Krsepelin, sino como manifestaciones ó síndromes de una misma 
enfermedad mental, la locura maniaco-depresiva, enfermedad 
discenestésica (Peixoto), generalmente hereditaria y siempre 
accesional, cuyos síntomas se agrupan, constituyendo el síndrome 
excitación (manía), ó el de depresión (melancolía); pero existiendo 
en las formas de excitación fenómenos de depresión y viceversa, 
aun en los rarísimos casos en que el acceso es único ó en que 
ofrece varias veces consecutivas los mismos caracteres. 

Englobados así por el sabio mentalista alemán los estados men
tales manía y melancolía (hasta hoy estudiados como afecciones 
autónomas), bajo la común denominación de locura maniaco-
depresiva, claramente se deduce que las especies derivadas de 
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aquellos dos síndromes {locuras pe r iód icas , circular , alterna, de 
doble fo rma , estudiadas por Weygandt bajo la denominación de 
locuras intermitentes) no deberán tampoco considerarse más que 
como formas de aquella nueva entidad psicomorbosa. Dichas for
mas ó tipos clínicos se pueden sintetizar así: 

Locuras pe r iód icas (manía): excitación-normalidad-excitación;, 
ó (melancolía): depresión-normalidad-depresión, etc. 

Locura c i rcular : excitación-depresión-excitación, etc. 
Locura a l terna: excitación-normalidad-depresión-excitación^ 

e tcétera . 
Locura, dotle f o r m a : excitación-depresión-normalidad-excita

ción, etc. 
ANTONIO F. YICTOEIG, 

Médico mayor; 

— X 

X Y C O N G R E S O I N T E R N A C I O N A L D E M E D I C I N A 

Como es costumbre en estos Congresos internacionales, el lapso 
que mediará entre éste y el siguiente será tres años, pues en 1909 
volverá á reunirse. E l lugar elegido es la capital de Hungr ía , ha
biendo sido elegido Presidente el Dr . Calman Müller , Director del 
importante Hospital San Roch, de Budapest, ilustre personalidad 
que no podrán olvidar cuantos asistieron al V I I I Congreso Inter
nacional de Higiene (Budapest, 1894), del que fué dignísimo Se
cretario general. 

Por no disponer de espacio para dar cuenta de las demás sesio
nes del Congreso de Lisboa, sólo aludiremos en la sección b ib l io 
gráfica á aquellos trabajos que se nos remitan, limitándonos á un 
resumen de los principales informes oficiales presentados á la sec
ción X V , de Medicina militar, á la que asistieron también nuestros 
amigos los Médicos primeros Sres. Molinos y Alcaide. 

Acerca del tema 2.°, "Cirugía de guerra en los puestos de soco
r ro" , disertaron los Doctores Nimier y Barbosa Seáo, cuyos discur
sos tenemos á la vista. 

E l distinguido Profesor de Val de Gráce, cuyo Tratado de Ci
r u g í a es bien conocido, comenzó manifestando que la definición de
ducida de los reglamentos Médico-militares los considera como «for
mación sanitaria de organización bien precisa establecida por el 
servicio de Sanidad durante la marcha del combate», concepto que 
no juzga exacto. Para dar el verdadero, lo primero es marcar bien 
el papel asignado al Médico de batallón, que resume así el Médico 
principal de primera clase (Subinspector de primera) del Ejército 
francés: 1.°, establecerá ^ e ^ o móvil de vigilancia, más aún 
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que de socorro, respecto á los heridos que puedan andar por su pie 
á un punto de reunión y curación; 2,°, ins ta lará u n fiiesto móvil 
de socorro que se destacará con la tropa para socorrer, durante el 
combate, los heridos que vayan cayendo y que, diseminados por el 
campo, no puedan retirarse por el fuego enemigo; 3.°, consti tuirá 
u n puesto Jijo de socorro en cuanto la acción lo permita, el cual 
quedará sobre el terreno para concentrar los grupos de heridos y 
asegurar su primera cura. Mientras para la mayoría de los teóricos 
la tercera prescripción suele ser la primera, en la práct ica no suele 
ocurrir así . Pocas veces el batallón permanece mucho tiempo en el 
mismo sitio. Por dicho motivo, el Prolesor Nimier subdivide al 
fuesto Jijo de socorro único de los reglamentos en la forma dicha. 

L a acción q u i r ú r g i c a , ^ cada uno de los puntos dichos debe ser 
la siguiente: sobre el campo, esta terapéut ica sólo puede ser sinto
mática de las perturbaciones nerviosas, desórdenes vasculares, 
trastornos respiratorios y roturas óseas, agregándose á estas indi
caciones urgentes las derivadas de las pérdidas cutáneas y las dis
laceraciones cutáneo-musculares . 

En el puesto móvil de vigilancia de los heridos que pueden an
dar, la misión del Oficial de Sanidad es más militar que médica. Se 
l imitará á darles la dirección del punto de cura de estos heridos y 
una tarjeta firmada. E l Médico de Cuerpo, ¿deberá curarlos antes de 
enviarlos á dicho sitio? Este lo resolverá en cada caso según su pa
recer técnico. En el orden mili tar, al comenzar el luego quedará el 
Médico, con las reservas; pero cuando estén desplegadas todas las 
compañías, se ingeniará para estar lo más en contacto que pueda 
con la línea de fuego. E l grupo médico debe correr los peligros del 
Cuerpo que se bate; como él, avanzará ó re t rocederá; este es el me
dio m i l i t a r . Pocas veces podrá seguirle el carro de batallón, l imi
tándose á disponer del transportable á brazo, que le bas ta rá casi 
siempre para las intervenciones de urgencia. Los paquetes de cura 
individual le servirán ante todo, y para las heridas graves, ó inmo
vilización de fracturas, le bas tará la bolsa de ambulancia. 

Según Nimier y los Médicos del Extremo Oriente de la úl t ima 
guerra, la mitad de los heridos pueden marchar por su pie varios 
kilómetros, dándole alientos el deseo de separarse del fuego. 

Téngase presente, sin embargo, las hemorragias que pueden 
aumentar por los micro-traumatismos y excitaciones propias de la 
marcha. 

Las indicaciones q u i r ú r g i c a s imperiosas serán, ante todo, una 
hemorragia ó un obstáculo respiratorio que comprometan la vida 
del herido. Las fracturas diafisarias, las lesiones articulares, hasta 
las viscerales, podrán ser menos urgentes. 

E l primer cuidado médico será reconocer rápidamente la heri
da. Los Cirujanos no siempre disponen de agua; deben procurar la 
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cura seca, pues ciertos medios de desinfección líquida son en el lu
gar del combate punto menos que imposibles. Mientras pueda, procu
ra rá movilizar y comprimir en cierto grado la región traumatizada. 

E l profesor Nimier detalla lo re íerente á la hemostasia, sin 
aportar noticias que no sean conocidas de nuestros colegas que han 
operado en las últ imas campañas. 

Terminada la acción, ó al menos el período álgido de la lucha 
por el batallón de que se trate, debe pensarse en la instalación del 
puesto fijo de socorro, procurando esté cerca de una formación más 
hospitalaria, de una ambulancia. Allí debe tener el coche de bata
llón é improvisar un verdadero puesto de curación y aun operato
rio. Si el batallón debe seguir marchando el personal de la ambu
lancia sust i tuirá al regimentario de Sanidad. 

Los resultados de la c i rug í a del puesto de socorro Jijo ú ambu
lancia ligera, dijo Nimier no cabe estudiarlos brevemente. L a ciru
gía activa sobre el campo de batalla no tiene sólo una inñuencia mo
ral , sino una eficacia en el orden físico. Con los proyectiles moder
nos, los riesgos de infección son menores; pero lo más beneficioso 
parala cirugía de guerra ha sido el apreciarse con más sereno j u i 
cio sus peligros y la eficacia en remediarlos. 

A continuación el Teniente Coronel, Médico portugués, José 
Barbosa Leáo, leyó un informe sobre el mismo tema. No presenta 
nada especial, siendo las principales conclusiones del trabajo las si
guientes: 1.a, envíense de nuevo al combate los que tengan lesio
nes sin importancia; 2.a, apliqúese una cura preparada á las he r i 
das sencillas; 3.a, deténganse las hemorragias con la compresión 
del tronco arterial grueso ó directamente por una pelota de algo
dón empapado en agua muy caliente (!!); 4.a, inmovil ícenselas frac
turas; 5.a, punciónese la t ráquea cuando sea inminente la asfixia; 
6 . a, inyéctese, según los casos, morfina, é ter ó aceite alcanforado; 
7. a, hiérvase agua para lavar las manos y otros usos; 8.a, desin
féctese la piel, y 9.a, hágase la evacuación de los heridos sobre la 
ambulancia. 

A esto se limitaron las conclusiones del Sr. Barbosa. 

P R Á C T I C A F A R M A C O - T E R A P E U T I C A M O D E R N A 

F ó r m u l a t ó n i c a para uso externo (TOLOSA). 
T i n t u r a de nuez v ó m i c a 2 g r a m o s . 
B i s u l f a t o de q u i n i n a 1 g r a m o . 
A l c o h o l de r o m e r o 120 g r a m o s . 

M é z c l e s e s. a. para f r icc iones á lo l a r g o del r a q u i s . 
-;©• — 
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I I I . PROFILAXIS DE LA TUBERCULOSIS 
E N E L EJÉRCITO 

P O R E L 

D O C T O R D . F E D E R I C O G O N Z Á L E Z D E L E I T O 
Médico primero. 

(ConUnuación) (1). , " 

2.° L a guerra a l bacilo. 

A l hablar de la etiología de la tuberculosis en el Ejército, he 
discutido suficientemente el valor que debe darse al contagio como 
medio de propagación de esta eníermedad entre los soldados. 

Dije cómo tal vez el más defectuoso reclutamiento de nuestro 
Ejérci to , y sobre todo el pésimo estado de nuestros cuarteles y de 
los Hospitales militares, así como las elevadas cifras estadíst icas , 
permiten suponer que entre nosotros el contagio desempeña un 
papel algo más preponderante que no en el Ejército francés, italia
no, y sobre todo en el Ejérci to alemán. 

Haré notar aquí, además, que la adopción de rigurosas medidas 
profilácticas no serán nunca bastantes para anular toda clase de 
contagio. El. soldado no permanece de un modo constante en el 
cuartel: va á teatros, caíés, casas particulares, y en todos estos 
sitios puede encontrar ocasión y forma de contagiarse. Particular
mente hay dos categorías de soldados, en los que estas circuns
tancias se encuentran muy favorecidas, y que á la vez son los más 
peligrosos para sus camaradas por ser los que más fácilmente 
pueden permanecer algún tiempo entre ellos con lesiones abiertas, 
capaces de sembrar gérmenes en el cuartel: me refiero á los asis
tentes y á los rebajados. 

Estas dos clases de soldados permanecen durante el día fuera 
del cuartel, viviendo, los unos, en casas de Jefes y Oficiales, en 
cuyas familias pueden existir tuberculosos capaces de contaminar
los; los otros, trabajando en fábricas, talleres, etc., ta l vez en 
promiscuidad con camaradas enfermos y en peores condiciones de 
aire y luz que las que el cuartel tiene durante las horas del día. 
Más alejados, por otra parte, de la vigilancia médica-, exentos de 
los servicios de guardias é instrucciones, y, por lo tanto, más 
reliados á presentarse en el cuarto de reconocimiento, sólo acuden 
á él para las revistas mensuales, y esto muchas veces de modo in
completo, por cierta tolerancia de los Jefes de Cuerpo, ó cuando 
los síntomas de tuberculización, son bien manifiestos. Como, por 

(1) Véase el núrn.Si244. 



— 256 — 

otra parte, la comunicación entre éstos j los demás soldados no se 
encuentra interrumpida, y muchos de ellos duermen en los cuarte
les, de aquí el que puedan ser fuentes de contagio y vehículos 
transmisores de esta enfermedad. En honor de la verdad he de 
confesar que para los rebajados, aunque teóricamente pudiera 
aparecer como mayor el mal, en realidad no lo es, primero, porque 
he visto pocos, casi ningún caso de tuberculosis entre ellos, á 
pesar de existir en número no escaso; y segundo, porque su per
manencia en el cuartel se reduce es t í ic tamente á las horas de 
sueño, llegan cuando sus camaradas están acostados y son los 
primeros en marcharse al toque de diana. Queda, por lo tanto, casi 
anulado el procedimiento de transmisión que F l ü g e ha señalado 
como de más importancia y mayor peligro: la proyección de las 
pequeñas gotas de saliva al hablar, toser, estornudar, etc.; no así 
los asistentes, aunque muchos de éstos duermen en casa de sus 
amos; en primer lugar, no se interrumpen sus relaciones con los 
demás soldados durante el día, y, por otra parte, esto mismo 
constituye un nuevo ^riesgo para ellos, puesto que, teniendo por 
dormitorios las habitaciones peor acondicionadas de la casa, y no 
ejerciéndose sobre ellas vigilancia médica de ninguna clase, se 
exponen á domir en habitaciones en que anteriormente durmieran 
otros tuberculosos, quizá el asistente anterior de su amo, quizá 
otro criado cualquiera, y sabido es el considerable contingente 
que los criados dan á la tuberculosis. Las estadíst icas del Consul
torio que en Madrid dirige el Dr . Verdes Montenegro ponen este 
hecho bien de manifiesto. 

Por todas estas razones, y además porque pueden existir le
siones abiertas de ninguna ó escasa reacción local y general en 
músicos y sargentos reenganchados, portadores al parecer de bron
quitis crónicas, pero en cuyos esputos se encuentran en algunas 
ocasiones bacilos de Koch, casos en honor de la verdad raros, pero 
de los que he podido observar alguno, se hace precisa la adopción 
de medidas que tiendan á destruir las causas de contagio. La 
guerra al bacilo comprende las siguientes medidas: La Destruc
ción directa del germen á la salida del organismo. 2.a Medios i n 
directos de aminorar ó anular la virulencia de los ya lanzados al 
exterior y de evitar su movilización. Lo primero se consigue con 
la instalación de escupideras en todos los cuarteles, establecimien
tos y dependencias militares, y con la prohibición absoluta de 
escupir fuera de ellas. Lo segundo, con la aireación y soleamiento 
de los locales, instalación de suelos y paredes desprovistos de hen
diduras, rincones, etc., é impermeables: con el barrido húmedo'y 
con la desinfección de todas las ropas y efectos que han pertene
cido á los tuberculosos. Examinaremos detenidamente el valor de 
cada uno de estos medios y el modo de implantarlos. 
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Decretada se encuentra hace tiempo la instalación de escupi
deras en todos los cuarteles, Hospitales y establecimientos mi l i t a 
res, sin que hasta la fecha se hayan instalado en todos ellos. Se 
ordenó su instalación. recordando las cifras obtenidas al parecer 
en Méjico, donde sólo esta prohibición, la de escupir en el suelo, 
rebajó en un 50 por 100 el total de los tuberculosos. Puede afir
marse que en el Ejército español, si la cruzada contra la tuber
culosis se l imita á esto, no se obtendrán tan beneficiosos resultados. 

( S e c o n t i n u a r á . ) 

F A R M A C I A 

ALTERACIONES DE LOS MEDICAMENTOS 
P O E E L 

D O C T O R D . J O A Q U Í N M A S G U I N D A L 

Farmacéutico segundo. | 

(Continuación) (l). 

Tinturas alcol iól icas .—Aparte de las alteraciones que las t in
turas pueden experimentar y de que ya hemos dado cuenta, Bour-
quelot y Bertrand, y después Firbas, se han ocupado de las trans
formaciones que las oxidasas producen en las tinturas, y á las que 
atribuyen el cambio de color que experimentan ó el oscurecimiento 
de las mismas. 

Estas oxidasas se encuentran en la mayor parte de los vegeta
les; obran como fermentos; unas, en presencia del oxígeno del 
aire, las aeroxidasas de Bourquelot, que dan coloración azul con 
la t intura de guayaco; otras, las llamadas oxidasas indirectas ó 
anaeroxidasas, no se colorean con el guayaco, pero desprenden 
oxígeno, y entonces dan color azul con el mismo. 

Estos fermentos, según Bourquelot, obran sóbre los principios 
astringentes de los vegetales y la clorofila, ocasionando el cambio 
de coloración; su actividad es nula con las bajas temperaturas; á 
los 100° se destruyen, y su máximum de actividad se halla de 
los 30 á 50°. 

Las anaeroxidasas, en general, pueden descubrirse fácilmente 
en las tinturas, por medio de la de guayaco, cuando hay sustan
cias autooxidables. 

Bourquelot aconseja preparar los alcoholaturos en este caso con 
el alcohol hirviendo. Firbas cree que es mejor prepararlas como de 
ordinario y después calentarlas en baño de María con refrigerante 

(1) V é a s e el n ú m e r o anterior . 



de'reflujo durante una hora; no obstante, suelen oscurecer ó dejar 
depósitos, y sólo al cabo de algún tiempo dan color con el guayaco. 

Las tinturas dejan sedimentos, según se dijo en su lugar opor
tuno, limitándonos aquí á enunciar los que abandonan algunas de 
las no indicadas. L a t i n t u r a de á r n i c a abandona sales calcicas, 
granos de polen y pelos unicelulares rígidos; la de a z a f r á n , lámi-
minas romboidales de policroita; la de cáñamo, cristales en forma 
de flecha agrupados en estrellas; la de nuez 'cómica, agujas de es
tricnina en forma de arborizaciones; la de cardamomo abandona 
tartrato de cal. 

Trementina de Burdeos.—Alterable por la acción del aire, que 
le hace perder parte de su aceite esencial, solidificándola. 

— de Venecia. — V . la anterior. 
Tr ic lo ru ro de iodo. —Consérvese en frascos opacos esmeri

lados. 
Tr i ioduro de cafe ína . — Sus soluciones alcohólicas se colo

rean de pardo'por la acción de la luz. 
Tribromofenolacetato de mercurio. — Consérvese en vidrios 

opacos esmerilados. 
Tubos de desagüe.. — Algunos aconsejan esterilizarlos en la 

autoclava entre 130° y 140° por espacio de veinte ó treinta minu
tos, conservándolos después en frascos esmerilados llenos de agua 
esterilizada. E l ya citado Dr. Helonin, atendiendo á que suelen 
expenderse en malas condiciones, se vale de tubos en los que coló-. 
ca los desagües en número de 10 ó 15 de grosor diferente, sumer
giéndolos en agua destilada que después lleva á la ebullición; este 
procedimiento recomienda el autor que se emplee en las Farma
cias; Barthe y Soular los esterilizan lo mismo que las crines. Para 
conservarlos, algunos los tienen por espacio de cinco días en agua 
fenicada al 5 por 100, conservándolos luego en la misma solución 
ó también sometiéndolos á la ebullición, y luego, en frascos esme
rilados, se conservan en solución sublimada al 1 por 1.000 ó en clo
ruro zíncico al 5 por 100, renovando el líquido cada diez días. 

Trigonelina. — Higroscópica. 

U 

Ungüentos . — Deben conservarse en tarros de loza bien tapa
dos, llenos y á baja temperatura, renovándolos, á ser posible, con 
frecuencia. 

U r o l . — Higroscópico. 
V 

Vainil l ina.—MivYdJols por la acción del aire, produciendo 
cristales de ácido vainíllico en pequeña proporción. 

Valerianato amónico.—Coloreable poco á poco por la acción 
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del aire, por el cual se descompone, desprendiendo amoníaco y 
quedando un líquido de acidez variable, según la intensidad de la 
descomposición (1). 

Valerianato a t ró f i co .—Se colorea y licúa por la acción del aire. 
— ferroso.—Es una sal delicuescente, á la vez que se des

compone, perdiendo el ácido valeriánico. 
Vegetales (polvos).—Andouard dice que los polvos vegetales y 

animales se conservan bien cuando se sigue el consejo de Parmen-
tier, que consiste en colocarlos en frascos siempre que hayan sido 
calentados en la estufa antes de reponerlos, con el fin de que pier
dan la humedad, ó también cuando se sigue el consejo de Cornelis, 
que consiste en colocar dentro de cada frasco un fragmento de cal 
viva, que se renovará á medida que se debilite, evitando siempre 
el contacto de la cal con el polvo medicinal. 

Veratrina.—Alterable por la acción del aire, pierde su agua de 
cristalización y se vuelve opaca y frágil. 

Vinagres.—Se conservan bien, pero al cabo de algún tiempo 
se cubren de mohos. Para regenerar los vinagres alterados acon
sejan algonos añadir Una pequeña cantidad de alcohol, lo cual no 
deja de ofrecer algún inconveniente, pues á la larga se oxida, 
dando lugar á reacciones interiores. E l empleo del ácido acético 
cristalizado es preferible al del alcohol. 

Vinos.—Son preparaciones alterables, pues experimentan la 
fermentación acética, formándose otras veces depósitos de natura
leza no bien determinada, que se separan por filtración. 

Deben conservarse en frascos llenos, prepararlos en pequeña 
cantidad para poder renovarlos con frecuencia, y guardarlos al 
abrigo del aire en frascos bien tapados y en sitio fresco. Parmen-
tier les añade tinturas alcohólicas, pero no es procedimiento reco
mendable. 

Yemas de p ino . — L o s insectos las atacan con gran facilidad. 

(Se c o n c l u i r á . ) 
• H -

BIBLIOGRAFIA 

TKATADO DE TERAPÉUTICA, comprendiendo la Farmacodinamia 
y los elementos de F a r m a c o l o g í a , por M . Ide, profesor de la 
Universidad de Lovaina, traducido, anotado y con un prólogo 

(1) S e g ú n M r . B a r n o u v i n , se d e s a r r o l l a n en e l v a l e r i a n a t o a m ó n i c o 
l í q u i d o , a l cabo del t i e m p o , vegetaciones de f o r m a m u y v a r i a b l e , que a l 
mic roscop io recuerdan el g é n e r o A s p e r g i l l u s . 
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del Dr. Manuel Márquez, profesor auxiliar de Terapéut ica de 
la Facultad de Medicina de Madrid. — Con grabados intercala
dos en el texto.—Madrid, Administración de la Revista de Me
dicina y Ci rug ía p r á c t i c a , Preciados, 33, 1906 .—Un tomo 
en 8.° español de 613 páginas. — PEEGIO : 12pesetas. 

No se trata de una enciclopedia extensa y complicada de esas 
á que tan dados son los autores alemanes que colaboran por doce
nas y han sido imitados por algunos publicistas franceses en los 
últimos años. E l Dr . Ide ha escrito una obra de enseñanza senci
lla, para alumnos, pero al par completa en lo referente á los mo
dernos medios terapéuticos, y olvidándose de gran parte del f á 
rrago farmacológico antiguo, cuida de no omitir los principales 
medios últ imamente incluidos en terapéut ica . 

Fáci lmente se comprende con esto que la,obra de Ide no ser
virá de gran cosa á los grandes maestros de la Medicina; pero en 
cambio, para la masa generar de los prácticos, esto es, para la 
mayoría de los que ejercen la profesión, t endrá una utilidad in
comparable, lo que nos hace esperar que la edición española se 
agotará bien pronto. 

E l Sr. Márquez, cuyas lecciones en los dos últimos cursos, 
como catedrático interino de Terapéut ica de la Universidad Cen
tral , por enfermedad de nuestro amigo el sabio Dr . Hernando, ha 
hecho una buena traducción y enriquecido la obra con notas inte
resantes y con la aplicación á aquélla de lo consignado en la úl t i
ma edición de la Farmacopea E s p a ñ o l a , que acaba de publicar 
la Real Academia de Medicina. 

ACADEMIA MÉDICO-MILITAR 
Convocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales Méd icos 

alumnos. 

E n v i r t u d de lo dispuesto por Rea l o rden de 9 de M a y o de 1906 
( D . O . , n ú m . 100), se convoca á oposiciones p ú b l i c a s pa ra proveer 15 p l a 
zas de Oficiales M é d i c o s a l u m n o s de la Academia M é d i c o - M i l i t a r , con el 
sueldo anua l de 1.500 pesetas, y s i n él los supe rnumera r io s que aconsejen 
las necesidades del se rv ic io . 

L o s aspirantes que obtengan plaza t e n d r á n la a s i m i l a c i ó n de segundos 
Tenien tes del E j é r c i t o y el sueldo de 1.500 pesetas anuales, y c u r s a r á n 
hasta el 30 de J u n i o de 'Í907 las e n s e ñ a n z a s consignadas en la Real o r d e n 
de 26 de Feb re ro de 1902 (C. L . , n ú m . 52), a d q u i r i e n d o los derechos y o b l i 
gaciones correspondientes á su c a t e g o r í a m i l i t a r y las pa r t i cu la res de los 
r eg l amen tos de la A c a d e m i a . 

E n su consecuencia, los que r eun i endo las condic iones ex ig idas q u i e 
r a n t o m a r par te en estas oposiciones, pueden presentar sus ins tanc ias en 
e l loca l de la A c a d e m i a , Rosales, 12, en las horas de of ic ina , hasta las 
v e i n t i c u a t r o horas del d í a 25 de A g o s t o p r ó x i m o . 
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Los Doctores ó L icenc iados en M e d i c i n a y C i r u g í a por las U n i v e r s i d a 
des dpi Re ino , ó los a l u m n o s con ejercicios aprobados que deseen p resen
tarse á o p o s i c i ó n , d e b e r á n jus t i f i ca r l ega lmen te para ser a d m i t i d o s las 
c i r cuns tanc ias s iguientes : 1." Ser e s p a ñ o l e s ó estar na tu ra l i zados en Es 
p a ñ a . 2.a No pasar de la edad de t r e i n t a a ñ o s el d í a l . " de Oc tubre de 1906. 
3.a H a l l a r s e en p leno goce de sus derechos c iv i l e s y p o l í t i c o s , y ser de bue
na v i d a y cos tumbres . 4.a-Tener la a p t i t u d f í s ica que se r equ ie re para e l 
s e r v i c i o m i l i t a r . 5.a H a b e r obtenido el t í t u l o de Doctor ó el de L i c e n c i a d o 
e n M e d i c i n a y C i r u g í a en a l g u n a de las U n i v e r s i d a d e s del Re ino , ó tener 
aprobados los e jercicios necesarios. Y 6.a Ser sol tero ó v i u d o s in h i jo s . 

J u s t i f i c a r á n que son e s p a ñ o l e s y que no h a n pasado de la edad de 
t r e i n t a a ñ o s en la fecha ind i cada , con c e r t i f i c a c i ó n del R e g i s t r o c i v i l 
deb idamente lega l izada , y en su defecto copia, t a m b i é n lega l izada , de la 
p a r t i d a de bau t i smo y c é d u l a persona l ; h a l l a r s e en p leno goce de sus 
derechos c iv i l e s y p o l í t i c o s , y ser de buena v i d a y cos tumbres , con c e r t i 
ficación de la A u t o r i d a d m u n i c i p a l del pueblo de su res idenc ia , l i b r a d a y 
lega l izada en fecha pos te r ior á la de este edicto; que t i enen la a p t i t u d f í s ica 
por r e c o n o c i m i e n t o hecho por dos Profesores , y haber ob ten ido el g r a d o 
de Doc to r ó e l de L icenc iado en M e d i c i n a , ó tener aprobados los e je rc ic ios , 
con t e s t imon io ó copia legal izada de d icho t í t u l o ó cer t i f icado de la U n i 
vers idad en que hubiesen aprobado los e jercicios , y e l estado c i v i l con cer
t i f i c a c i ó n del Juzgado m u n i c i p a l cor respondien te . 

L o s aprobados d e b e r á n presentar , antes de finalizar e l curso a c a d é m i 
co, e l t e s t i m o n i o ó copia legal izada del t í t u l o cor respondien te , s i n cuyo 
r equ i s i t o no p o d r á n ser propuestos para e l empleo de M é d i c o s segundos. 

L o s residentes fuera de M a d r i d que en t reguen con la o p o r t u n a a n t i c i 
p a c i ó n á los Inspectores de S a n i d a d M i l i t a r ins tanc ia en papel de 11 . ' clase, 
suf ic ien temente documen tada , d i r i g i d a a l D i r e c t o r de la A c a d e m i a , so l ic i 
tando ser a d m i t i d o s a l presente concurso de oposiciones, s e r á n c o n d i c i o -
n a l m e n t e i n c l u i d o s en la l i s ta de los oposi tores; pero d e b e r á n r a t i f i c a r en 
esta Cor te su firma antes de l d í a s e ñ a l a d o para e l p r i m e r e je rc ic io . 

U n a vez declarados ú t i l e s y a d m i t i d o s a l concurso por haber acredi tado 
todas las condic iones que se e x i g e n para el ing reso , d e b e r á n satisfacer 
antes de comenzar e l p r i m e r e je rc ic io la c a n t i d a d de 25 pesetas en con
cepto de derechos de o p o s i c i ó n . 

N o s e r á n a d m i t i d a s las ins tanc ias que no l l e g u e n á la A c a d e m i a antes 
de l plazo s e ñ a l a d o . 

L o s e jerc ic ios se v e r i f i c a r á n con a r r e g l o á lo dispuesto en las bases y 
p r o g r a m a publ icados en e l D i a r i o O f i c i n l , n ú m . 100. 

tíl sorteo para des ignar el o rden en que los aspirantes h a n de ve r i f i ca r 
los e jercicios t e n d r á l u g a r e l d í a 31 de Agos to , á las diez, y que el p r i m e r o 
d a r á p r i n c i p i o e l d í a 1." de Sep t i embre . 

S K G C I O N O F I C I A L 

C i r c u l a r . E x c m o . Sr . : E l a m o r á la p r o f e s i ó n y el deseo de ser em plea-
do en las ocasiones de m a y o r r iesgo y fa t iga , es v i r t u d m i l i t a r que c i e r t a 
men te no dudo ha de estar grabada en el a lma de todo e l que v is te e l hon 
roso u n i f o r m e ; s in e m b a r g o , observo desde que S. M . el R e y (q . D . g.) me 
h o n r ó con el cargo que d e s e m p e ñ o , que por razones de c r ó n i c a s e n f e r m e 
dades c o n t r a í d a s q u i z á por trabajos y penalidades de pasadas c a m p a ñ a s ó 
por o t ras causas, s i n duda de g r a n i n t e r é s p a r t i c u l a r , se pe r tu rba la p r o 
v i s i ó n de dest inos, p r o d u c i é n d o s e t a m b i é n honda p e r t u r b a c i ó n en e l buen 
se rv ic io del E j é r c i t o . 
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E l c u m p l i m i e n t o del deber es o t ra v i r t u d á la que, por precisa neces i 
dad , hay que r e n d i r fervoroso cu l to , y f a l t a r í a y o a l m i ó s i , en defensa de 
los intereses m i l i t a r e s , que son los intereses de la N a c i ó n , no i nv i t a se a 
los Sres. Generales, Jefes y Oficia les , á guisa de c u e s t i ó n p r e v i a , á que 
todos aquel los que tengan necesidad de r e f l e x i o n a r sobre l a perfecta a r 
m o n í a que debe e x i s t i r en t re las apt i tudes f í s i c a s y las imper iosas ex igen 
cias del se rv ic io , re f lex ionen p r o n t o , i n s p i r á n d o s e en e l p r o p i o e s p í r i t u y 
h o n o r que r ecomienda la Ordenanza ; no o l v i d a n d o que l a p e r t u r b a c i ó n á 
que antes a l u d í a per jud ica á los que s iempre se h a l l a n dispuestos á res i s 
t i r toda clase de fat igas y á d e s e m p e ñ a r toda clase de dest inos, r e l egando 
á segundo t é r m i n o , ó á t é r m i n o s o lv idados , los puestos sedentarios que a l 
gunos pref ie ren para dedicar m á s a t e n c i ó n á los negocios pa r t i cu la res que 
á la l abor de la ca r re ra m i l i t a r . 

N o r e s p o n d e r í a á la franqueza y lea l t ad que es m i n o r m a , si no r e p i 
tiese, para t e r m i n a r , que r e f l ex ionen b i en los Sres . Generales , Jefes y 
Ofic ia les sobre el e s p í r i t u de esta c i r c u l a r , que, i n sp i r ada en e l a m o r á l a 
P a t r i a y a l E j é r c i t o , no t iene h o y por h o y o t ro alcance que i n v i t a r á esa 
m a d u r a r e f l e x i ó n , que seguramente ha de p r o d u c i r en las escalas de l E j é r 
c i to ac t ivo e l f ru to provechoso que el i n t e r é s m i l i t a r del p a í s t iene per fec ' 
to derecho á r e c l a m a r . —(R. O. de 16 de M a y o . — D . O., n ú m . 105 ) 

HECHOS DIVERSOS 

L a i m p o r t a n c i a de los asuntos tratados en l a S e c c i ó n de M e d i c i n a m i 
l i t a r del Congreso de Lisboa nos obl iga á r e t i r a r o t ros o r i g i n a l e s , h o n r á n 
donos con dar á luz el no tab le t rabajo del i l u s t r e Inspec tor de San idad de 
l a A r m a d a , D . A n g e l F e r n á n d e z Caro , acerca de l a p r o f i l a x i s de la t ube r 
culosis , de tanta a p l i c a c i ó n para las t ropas de m a r como para las de t i e r r a . 

C o n m u e v e de t a l m a n e r a este tema á los e lementos m i l i t a r e s y á lo s 
c iv i l e s , que le consagramos la debida a t e n c i ó n , y r e t i r a m o s e l d iscurso de 
nues t ro D i r ec to r acerca del p a r t i c u l a r por cons iderar de m á s v a l o r los de 
o t ros c o m p a ñ e r o s . 

E l haber l l egado á nues t ro poder con g r a n re t raso nos ha i m p e d i d o da r 
cuenta hasta h o y de la A s a m b l e a o f t a l m o l ó g i c a h i spano-amer icana a n u n 
ciada para los d í a s 15, 16, 17 y 18 del ac tua l . E n e l p r o g r a m a , que ha t e n i 
do la bondad de r e m i t i r n o s nues t ro d i s t i n g u i d o a m i g o e l Secre ta r io gene
r a l , D r . Sanz B l a n c o , figuran t rabajos de é s t e y de los Sres. M e n a c h o , 
A l b i t o s , M á r q u e z , V e r d e r a u , Cast resana, B l a n c o , Cuevas , W i e d e n y 
A g u i l e r a . , 

E n n u e s t r o d e s e o de no o m i t i r g a s t o a l g u n o 
e n o b s e q u i o d e l a m á s a m p l i a i n f o r m a c i ó n , a u -
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m e n t a m o s en c u a t r o p á g i n a s e l t e x t o d e e s t e 
n ú m e r o . 

Movimiento del personal médico-farmacéutico. 

SANIDAD MILITAR.—^Dest inos .— Farmacéut icos mayores: D. Felipe Ca
brera Alonso, al Hospital de Mel i l la (voluntario), y D. F e r m í n Mar t ín 
Diez, á la Farmacia de Madrid n ú m . 3, de Jefe. 

Farmacéut icos primeros: D . Antonio Casanovas Llobet cesa en su co
misión, quedando de reemplazo voluntario; D. Jul ián Cardona García, á 
la Farmacia mi l i ta r de Toledo, en comisión; y D. José Parera J iménez , de 
la Farmacia sucursal de Sevilla, á excedente y en comisión á la Farmacia 
citada (R. O. 18 de Mayo, D . O. n ú m . 106). 

Subinspectores Médicos de segunda clase: D. Joaquín Vela y Buesa, á 
la asistencia del personal de la sexta reg ión , y D. Ildefonso V i l l a y Port i
l lo , á excedente en la primera reg ión . 

Médicos mayores: D. Fé l ix Estrada y Catoyra, á la Academia de A r t i 
l ler ía; D . Emil io Mart ínez Ramí rez , á excedente; D . Venancio Plaza y 
Blanco, en comisión en el Hospital de Madrid-Carabanchel, al mismo de 
planti l la; D . Manuel Puig y Cristian, al Hospital de Madrid-Carabanchel, 
en comisión, continuando excedente; D. Juan García y Fe rnández , al Hos
pital de San toña , y D. Jesús Prieto y Maté, al Hospital de Ceuta. 

Médicos primeros: D . Aurel io Salceda y Salceda, á Cazadores de Ta
rifa; D. Cándido Navarro y Vicente, del regimiento de La Lealtad y ac
tualmente en comisión de servicio en Ber l ín (Alemania), á eventualidades 
en la sexta región, continuando en dicha comisión; D . Enrique Sarmiento 
y González, á excedente en la primera región y en comisión á la Inspec
ción de Sanidad Mi l i t a r del primer Cuerpo de Ejérci to; D. Pedro Muñoz y 
El lén , á Lanceros de España ; D . V i r g i l i o Hernando y Quecedo, al regi 
miento Caballería de Ar labán ; D . Rafael Alcaide y Bur i l l o , al primer ter
cio de la Guardia c iv i l ; D. Víctor Herrero y Bíez de U lzu r rún , al primer 
batal lón del regimiento de L e ó n ; D . Justo Carmena y Ruiz, á Cazadores 
de Figueras; D . José Búa y Carón, al primer batallón de Isabel la Cató
lica; D . Eloy Fernández y Vallesa, al primer batal lón del de la Lealtad; 
D. Rogelio V i g i l de Quiñones y Alfaro, á Cazadores de Barcelona; D. A l 
berto del Río y Rico, al primer batal lón del regimiento de Guipúzcoa; don 
Domingo Maíz y Eleicegui, al primer batal lón del de Sicilia, n ú m . 7, y don 
Mar t ín Juarros y Ortega, al primero de Cuenca. 

Médicos segundos: D . Juan Luis y Subijana, á la segunda sección de la 
sépt ima compañía de la brigada de tropas, y D. José Cancela y Lei ro , al 
segundo batal lón del regimiento de Isabel la Católica, n ú m . 54 (R. O. 19 
ídem, D. O. n ú m . 107). 

Comisiones m i x t a s de rec lutamiento .—Nombrando Vocales de la de To
ledo al Médico primero D. Carlos Vilaplana González, y de Zamora al de 
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igual clase D. Mario Gómez y Gómez (RR. 0 0 . 7 y 9 de i d . , DD. 0 0 . , n ú 
meros 99 y 101). 

Indemnizaciones.-—Por diversas comisiones desempeñadas se han con
cedido á los Médicos: mayor, D . Francisco Magdalena; primeros D. José 
Hernando, D . Juan del Río, D. Julio Grafuila, D . Ricardo Rojo, D. Celes
tino Moreno, D. Laureano Cáceres, D. Mario Gómez, D Rafael Merino, 
D. Manuel Mar t ín y D. Antonino Alonso, y á los segundos D. Domingo 
Maíz, D. J e rón imo Sal y D. Baltasar T o m é . Idem i d . á los Médicos p r i 
meros D. Braulio Reino, D. Benito Villabona, D Antonio Constanti, don 
Francisco Muñoz y D. Carlos Corso, y Médico segundo D. Santiago M o n 
tero (RR. 0 0 . 27 A b r i l , D . O. n ú m . 98). Idem al Médico primero D. En
sebio Mart ín (R. O. 9 Mayo, D. O. n ú m . 101). 

Huérfanos.—Desest imando la instancia solicitando los beneficios para 
el ingreso en las Academias militares de los del Médico mayor D . Miguel 
Pizarro Reyllo (R. O. 9 id- , D . O. n ú m . 101). 

V u e l t a a l serv ic io aciítoo. —Concediéndole por hallarse restablecido de 
su salud al Subinspector Médico de segunda clase D. Manuel Frade Ba
rón ; al Médico primero D . Aurelio Salceda Salceda, y al segundo D. Juan 
Luis Subijana (R. O . 18 id. , D. O. n ú m . 107). 

B a j a s . — P o r defunción, las del Médico mayor D. Benito Arbat Colomer 
y primero D . Hi lar io Inchausti Cortés (Relación de subsecretar ía á 18 
Mayo, D. O. n ú m . 107). 

Racionamiento.—Disponiendo, sin perjuicio de la propuesta de recom
pensas, si hubiere lugar á ello, se manifieste el agrado con que se han vis
to los especiales trabajos realizados por el Subinspector Farmacéu t ico de 
segunda clase D . Bar to lomé Aldeanueva Panlagua y Médicos primeros 
D. Eduardo Cisneros Sevillanos, D. José Lasmar í a s Ruvira^ D. Francisco 
San juán Bergallo y D. José Búa Carón, al secundar las experiencias rela
tivas á elaboración y ensayo de conservas, realizadas bajo la dirección de 
un Intendente de división (R. O. 4 id . , D . O. n ú m . 98). 

Otras disposiciones oficiales.—Por R. O. de 5 i d . (D. O. n ú m . 98) se 
aprueba el proyecto de reforma del Hospital de Tarragona, importan
te 12.540 pesetas. 

—Por RR. DD. de 9 id . (D. O. n ú m . 100) se autoriza la compra, por 
gestión directa, de varios ar t ículos de consumo para el Hospital de Ceuta, 
y el lavado de ropas para el de Burgos. 

— Por R. O. de igual fecha (D. O.) se convoca á oposiciones de ingre
so en la Academia Médico-Mili tar ( V é a s e en o t r o l u g a r de este n ú m e r o ) . 

— Por R. O. de 16 de id . (D. O, n ú m . 105) se excita á los que se con
sideren incapacitados para el servicio para que abandonen el servicio acti
vo ( V é a s e en l a S e c c i ó n o f i c i a l ) . 

Con este número repartimos un prospecto de Helmitol de la 
Casa F e d e r i c o B a y e r , de Barcelona. 

Imprenta de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, Miguel Servet, \3.-~TeWono 651. 

file:///3.-~TeWono

